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CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJEcUTIVO FEoERAL A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DE oESARRoLLo socrAl, REPRESENTADA poR LA DELEGADA FEDERAL DE tá sEDEsoL EN
EL ESTADO DE JALISCO, LA C. GLORIA JUDITH ROJAS MALOONAOO, POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO(A) D
DESARRoLLo E rr,'rEGRActóN soctAl, EL pRoF. Ltc. DAvtEL TRUJ|LLo cuEVAs, poR orRA PARTE E
REPRESENTANTE DE oTRA SECRETARÍA DEL EJEcUTIvo DEL ESTADo DE JALISoo, REPRESENTADo
poR EL SEcRETARto DE pLANEActóN, ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS, EL MTRo. HEcToR RAFAEL
pÉREz PARTTDA, poR orRA PARTE EL MuNtcrpro DE GoNcEpctóN DE BUENoS A|RE
REPRESENTADo poR EL PRES|DENTE MUNtctpAL, EL c. ocrAvto GUTTERREZ oóuez, poR or
pARTE EL stNDtco, REpRESENTADo poR EL c. ¡osÉ uleuel lópez c¡grueRo, poR orRA pARTE
CLUB u oRGANrzAcróN DE MTGRANTES DENorvflNADo CLUB SANTA RosA y SANTA GERTRUD
REPRESENTADO(A) POR EL C. SERGIO CARDENAS SOLIS; A QUIENES EN Lo SUcESIVO SE L
DENOMINARA'LA SEDESOL', "EL ESTAOO", "EL MUNICIPIO" Y "LOS MIGRANTES" RESPECTIVAMENTE
EN CONJUNTO "LAS PARTES'| CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 PARA
MIGRANTES A TRAVÉS DEL PRoYEcTo "CAMBIo DE RED DE AGUA PoTABLE EN LA oALLE 5 DE MAYO
DE LA CoMUNTDAD DE SANTA GERUND|oS MuNtctpto DE coNcEpctóN oE BUENoS AtREs', AL
TENoR DE LoS ANTECEDENÍES, DEcLARACIoNES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publ¡cado en el Diar¡o Of¡cial de la Federac¡ón el 20 de mayo de
2013, expone la ruta que el Gob¡erno de la República se ha trazado para conlribuir, de manera más eficaz, a que todos
juntos podamos lograr que México alcance su máximo potenc¡al Para lograr lo anlericr, se establecen mmo Metas
Nacionalesr un México en Paz, un México lncluyente, un México con Educación de Calidad, un Méx¡co Próspero y un --
México con Responsabilidad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para Democrat¡zar la\-J\
Product¡vidad, para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de Género en todos los s{.r
programas de le Administración Pública Federal. )-

El referldo Plan éstablece que el desarrollo social debe ser p!'ioridad de un Méx¡co lncluygnte, que propone enfocar la
acción del Estado en garánt¡zar el e.iercicio de los derechos sociales y cenar las brechas de des¡gualdad soc¡al que aún
nos div¡den. El objetivo es que el pa¡s se inlegre por una sociedad con eou¡dad, cohes¡ón social e igualdad sustantiva,

ll. Que el Decreto por el que se establece el S¡stema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SlN HAMBRE),
ubl¡cado en el Diario Oñc¡al de la Federación el 22 de enero de 2013. en su artículo PRllvfERO la señala como una

ateg¡a de ¡nclusión y b¡enestar social que se implementaÉ a part¡r de un proceso partic¡pat¡vo de ampl¡o alcánce, cuyo
pós ilo es con.¡untar esfuerzos y recursos para apoyar a las persoñás en pobreza multid¡mensional extrema y que

pÍeseotan carenc¡a de acceso a la al¡menlac¡ón.

lll. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercic¡o f¡scal 2018, publ¡cado en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2017, en el arlíc1¡lo 31 est¡pula que los programas de subsidios del Ramo

dministrativo 20 Desar¡ollo Social, se destinarán e¡t las entidades federativas, en Ios térninos de las disposic¡ones
ap licables, exclusivamente a la poblac¡ón en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad , de adultos mayores, de rezago y
de marginación, de acuerdo con los criterios Ce resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a Ias

valuaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la politica de Desarrollo Social, en los programas que resulte
pl¡cable y la Declaratoria de Zonas de Atención pr¡oritar¡a forrnulada por la Cáma ra de Diputados, mediante acdcnes

que promuevan la superación de ia pobreza a tlavés de la educac¡ón, la salud, la al¡mentación, la generac¡ón de empteo
e ¡ngreso, autoempleo y capac¡tac¡ón; prctección soc¡al y prográmas as¡stenciales; y el fomento del sector social de la
economia; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Soc¡a¡, y tomando en cons¡deración ios

E

criterios que propongan ias enlidades federativas
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lV. Que las Reglas de Operación del Programa 3X1 para Migrantes para el ejerc¡cio fiscal 2018, en adelante,LAS
REG|AS", publ icadas en el Diario Of¡c¡al de la Federac¡ón el 26 de didgmbre de 2012, señalan como su objetiv
general, en el numeral 2.1, "Contribuir a fortalecer la part¡cipación soc¡al para ¡mpulsa. el desanollo comunitario a tra
de esquemas de indusión productiva y cohesión soc¡al mediante la inversión complementaria de recursos y participac¡ón
comunitaria e intergubernamental".

V. Que "[AS PARTES', han decid¡do conjuntár esfuerzos en el marco del Programa 3X1 para Migrantes para el
ejercicio fiscál 2018 y concretar un proyecto que conlleve a mejorar la cal¡dad de v¡da de los habitanteJde ta tocat¡dad
eleg¡da por 'LOS MIGRANTES'

- Vl. Que el proyecto presentado por "LOS MIGRANTES'fue evaluado y diclaminado por el Comité de Val¡dac¡ón y
Atenc¡ón a llligrantes, en ade¡ante 'covAM", de conform¡dad con lo previsto en'LAs REGLAS,, por lo que'li
SEDESOL'ha determinado invertir recursos con la(s) otra(s) perte(s) de este Convenio, a efecto de que se ejecute el
proyecto denom¡nado 'Cambio de Red dé Agua Potablo on lá Call6 5 d6 Mayo ds la Comunidad ds Sanla
Gerundios Municip¡o do Concepdón de Buenos Alres', ub¡cado en la Localidad §anta Gertrudis en el Municipio
de Conc€pc¡ón de Buenos Aires, Estado de Jallsco, con registro de part¡c¡pación P3Xl -14-PlS-OOgl -18 y fótio
SIIPSO 63Xl14003¡f21.

DECI.ARACIONES

L De "LA SEDESOU':

l.l Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Federal, de conformidad con los articulos 1o, 20, fracción I, 17 , 17 BÉ y 26
de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública Federat;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artíc{¡lo 32 de Ia crtada Ley, tiene entre sus atribuciones fortalecer
desarrollo, la inclusión y la cohesión socaal en el país mediante la instrumentac¡ón, coordinac¡ón y segu¡m¡ento en
térm¡nos de Ley y con los organ¡smos respectivos de las po¡fticas de combate a la pobreza, atención específica a las
necesidades de los sectores soc¡ales más desprotegidos, en espec¡al de los pobladores de lás zonas áridas de las áreas
rurales, asl como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; además de, promover la construcción de obras de
infraestructura y equipamientó para fortalecer el desarrollo e inclusión social, en coordinación con los gob¡ernos de las
entidades federativas y mun¡cipales y con la pert¡cipac¡ón de los seclores soc¡aly privado;

1.3 Que la C. Gloria Judith Rojas Maldonado, cuenta con las facultades suficientes para suscr¡b¡r el presente
Conven¡o de Concertac¡ón. en su carácter de De legada Federal de la SEDESOL en el Estado de Jal¡sco, de conformidad

lo dispueslo en los artículos 1, 2, apartado B, numeral 3, 37, fracr|ción Vll, 38, 39 y 40 del Reglamento lnter¡or de la
ria de Desarrollo Social

ll. De "EL EST.ADO'

ll.l Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Estatal, de conform¡dad con los adículos 11 del Reglamento lnterior de laecrelaria de Desarrollo Humano, 2, S, fracción ll, g, iO , 11. fracción Vl, 12, fracción X de la Ley Orgánica del poder
lrtivo del Estado de Jalisco

ll'2 Que de ccnformidad con lo d¡spuesto en el artículo I 1, fracc¡ón vl, y 22, frccción t, llt y tv de ta Ley orgánica detPoder Eiecut¡vo del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuciánes, diseÁar, apticar y evatuar l" ioiiti"á oe desarrollosocial y humano, asÍ ccmo intervén¡r én los conven¡os o contratos que celebre el gobierno del estado con el gob¡ernofederal, organismos credit¡c¡os oúbticos y privados, entirtades federativás y gobiernos municipales existentes det Estadode Jalisco, er'r coordinación con ta Feoeráción y los múúpi;; --- --'-

. 1.4 Que péra lodos los fines y efectos legales que deriven del presente Conven¡o de Concertación señala como
dom¡cilio el ubicado en Calle Lerdo do Tojadá 2¿166, Colonie Obrara Centro, C.p. 44110, en el Muñicipio deGuadalajará en Jalisco.
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ll.6 Que el Mtro. Hoctor Rafael Párez Partlda cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carácter de Secretario de Planeac¡ón, Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas en el Estado de
Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 11, fracción Vl de la Ley Orgánica del poder Ejecut¡vo del
Estado de Jalisco.

lll.3 Que el C. Octav¡o Guüenez Gómez cuenla con les facultades suf¡cientes para suscr¡bir el presente Convenio
de Concertación, en su carácier de Pres¡dente Municipal, de mnrormidad con lo dispuesto en los artíilos 38, fracción ll,
47 de le Ley del Gobiemo y la Administac¡ón pública Mun¡c¡pal det Estado de Jat¡sco.

ll.7 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente convenio de Concertac¡ón señala como
domicilio el ubicado en Calle Pedro MorEno 2El Colon¡a Guadalalara Centro C.P.44100, on le Locatidad dñ\
cuadalajara, en el Mun¡c¡p¡o de Guadalalara 6n Jallsco. 

\§
u. Dd "MuNrcrpro" Ss

lll.l Oue se encuentra invesüdo de personal¡dad iurídica y maneja su patrimonio, de confop.Tidad con el artículo 115 de
Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

lll.2 Que de conformidad con lo Cispuesto en el articulo 38, fracción tt, 48, fracción lV de la Ley del Gobierno y la
¡nistración Pública Municipal del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con organ¡smos

blicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al
stado

ll.3 Que el Prof. Lic. Daviol Tru¡illo Cuovas cuenta con las facultades sufic¡entes para suscr¡b¡r el presente
Conven¡o de Concertación, en su carácter de Secretario(A) de Oesanollo e lntegrac¡ón Socia¡ en el Estado de Jalisco, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos Il, fracc¡ón VI de la Ley Orgá;ica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jal¡sco, y 9 del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Oesanollo Humano.

ll.4 Que es una dependencia del Ejecut¡vo Estatal, de conform¡dad con los articulos 2, 5, fracción ll, 8, 10, '11, fracción
Vl, 12, fracción Il de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jatisco.

ll.5 Oue de conformidad con lo dispuesto en et art¡culo l,!, fracción Vl, .t4, fracc¡ón XXXVII de la Ley Orgánica de
Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco tiene entre sus alr¡buciones, diseñar, apl¡car y evaluar la polit¡ca de desarrollo
social y humano, asi como intervenir en los conven¡os o contratos que celebre el gobierno del eslado con el gobierno
federal, organismos creditic¡os públ¡cos y privados, entidades federativas y gob¡ernos municipaies ex¡stentes del Estado
de Jalisco, en coordineción con la Federac¡ón y los munic¡p¡os

P
lll.¿l Oue de conformidad con lo dispue

ública Municipal del Estado de Jalisco t
sto en el arl¡culo 52, fracc¡ón de ta Ley del Gobierno y ta Adm¡n¡strac¡ón
¡ene enlre sus atribuciones, celebrar conyenios con organismos públicos y

privados tendrentes a la realización oe obr3s de ¡ñlerés común, siempre que no conesponda su realizac¡ón al Estado

lll.5 Que el C. José Miguel López Caballaro cuenla con las facultades suficientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carácler de Sindico, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 38, fracción ll, 52,

y la Administrac¡ón Pública Munic¡pal del Estado de .,jal
fracc¡ón il de la Ley del cobierno
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lll.6 Que para la realización de las obras y acciones a las cuales se refiere el presénte Convenio, manifiesta

expresamente que no existe dupl¡cided de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para lnfraestructura Soci

Programa.

a
(FA¡S); y en su caso, se aportan en co¡nversión, con la finalidad de alinear y art¡cular acc¡ones y proyectos que detonen el
desarrollo y productiv¡dad en las local¡dades previstas an el presente Convenio, en términos del numerel 3.7.3.1
"Complementariedad y sin€rgia con otros r€curaos fsderales" de ',LAS REGLAS.

lll.7 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presenle Conven¡o de concertación señala com
domic¡lio el ub¡cado en Calle Const¡tución Orlente I I puoblo Conca pción de Buonos Aires C.P. ,l9l7o, en la
Localldad da Concepción dá Buenos Alres, cn cl Munlciplo dc Concepcién dc Bucnos A¡r6s.n Jalisco

M.5 Que reconocen que el incumpl¡miento de las disposiciones establec¡das en,LAS REGLAS", los Lineam¡entos deoperac¡ón de los Programas de Desarrollo Social y Humano 2018, en adelanle,LOS LINEAMIENTOS", y demás
normatividad aplicable, será motivo para que "LA SEDESOU, de por terminado con anticipac¡on el presente Convenio y
olicite el re¡ntegro inmediato de Ios recurcos federales.

lV. De 'LOS MIGRANTES":

lV.l Que t¡enen, entre sus objetivos el promover el mejoram¡ento de las condiciones sociales y económicas de las
comunidades mex¡canas, a través de su participación en el Programa 3X1 para Migrantes de "LA SEDESOL',
conjuntamente con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio.

_ lV.2 Que se encuentren reg¡strados mediante Toma de Nota de fecha 05 dE Mazo de 2016, otorgada por le
Federación de Clubes Jal¡sclens$ del Sur de Callfom¡a de nombre(s) cr¡selda Pad¡lla Rodrlguez, eipedida en
la Cd. de Lo3 Angcles.

lV.3 Que 6l C. Sergio Card€na3 Sol¡s , represenla al Club u Organizac¡ón de M¡grantes en México según se estipula
en el formato de solicitud del proyecto 3x'1-B firmado porel pres¡dente del Ólub u organizac¡ón de Migrantes;
identificándose con Credeocial para Votar, cuyo número es 0,130030058667: quien, entre oiras tendrá la facultad de
celebrar el presente Conven¡o.

lV.4 Que es de su pleno conocimiento que los recursos federales que no se hubiesen destinado a los fines
autor¡zados. y aquellos que por cualqu¡er motivo no estuviesen devengados al 31 de dic¡ernbre de 2018, más los
rend¡m¡entos obtenidos, deberán re¡ntegrarse dentro de los 15 (quince) días naturales s¡9u¡entes al f¡n del ejerc¡c¡o ñscal,
a la Tesoreria de la Federación (TESOFE), remitiendo copia de d¡cho reintegro a't-A SEDESOL'paá su registro
corespondients;

lV.6 Que señala corno su domic¡lio para rec¡bir not¡f¡caciones el ub¡cado e¡: Gpe Zuno 7 a, pueblo concepdón deBuenos Airrs, C.P. ¡19170, Santa Gertrudis, Concepción de Buenos Aires e; Jal¡seo
I

l§. c" 'r-rs PARTEs,

\ -^yr:-g1,":t su voluntad fortalecer-y partic¡par en la operac¡ón del Programa 3x1 pa[a Migrantes, medjante ta

\eanzaoon 
det proyecto objeto de este Convenio.

I y z 
9u-e el.proyecto, objeto de este convenio no duplica, ni se contrapone con ningún otro apoyado por el GobiemoFederal, Estatal o Municipal.

V.3 Que ei proyecto objeto de este Convenio no represe¡ta ¡mpactos ambientales sign¡ficativos, ni desequilibriosecológicos.
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En virtud de Io anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado "A', I 15 y 116 de la Constitución Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Adminiskación Públ¡ca Federal; 37, 3E y 39 de la Ley de
Planeación; 1, 4, 6, 24,25, 54,77 , y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a y 1 , 176 y 17
de su Regfamentot '1,2, 3, 4, 6, 7, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social; 23 y 70 de la Ley General de
Trensparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; 3 y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acc,eso e la lnñcrmaclón
Públ¡ca: los aplicables de la Ley General de Prolecc¡ón y Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados; 31 de
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federeción para el ejercic¡o f¡scel 2018; 1,2, 15, 37, 38, 39 y 40
Reglamento lnterior de la Secretaria de Desarrollo Soc¡al; elAcuerdo por el que se em¡tén las Reglas de Operación d
Programa 3Xl para ¡rigrañies para el ejercic¡o fiscal 2018, publicado en el Diario Cfic¡al de la Federac¡ón e¡ 28 d
dic¡embre de 2017; los L¡neamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Soc¡al y Humano 2018; 1 1 , fracció
Yl, y 22, lracciin I, lll y lV de la Ley Orgán¡ca del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco;1'1, fracción Vf, 14, fracción
XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco; 38, fracción 11,48, fracción lV de la Ley del
Gob¡erno y la Adm¡nistración Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco;s2, fracc¡ón ll de la Ley del Gobierno y la
Adm¡n¡stración Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco: y demás legislac¡ón y reglamentación aplicable,'LAS PARTES'
celebran el presente Convenio de Concertac¡ón, al tenor de las s¡gu¡entes:

cI-AUSULAS

PRIMERA.-'l-AS PARTES ", convienen en conjuntar acc¡ones y recursos para iortalecer la operación del Programa
3X1 para Migrantes para el e.ierc¡cio f¡scal 20i8, a través de su párt¡cipac¡ón en la ejecuc¡ón del proyecto de tipo
lnfrasstructu¡a Social, denominado 'Cambio do Red de Agua Potable en la Calle 5 de Mayo de la Comunidad
de Santa Gerund¡os Municipio dc Concepción dc Buenos Aires" ubicado en la Localidad Santa Gerbudi3, en el
l,¡lun¡cipio de Concepción de Buanos A¡res, Estado de Jalisco, en adelante "EL PROYECTO"; el cual he emanado
de la priorizac¡ón, asignación, evaluación y diclaminación, dentro del 'COVAM', en su primera ses¡ón, celebrada en
Calle Lcrdo de Te¡ada 2466 Colon¡a Obrerá Centro C.P. 44140, en el Municip¡o de cuadalajara an Jalisco,
de fecha 23 de Mar¿o ds 2018.

SEGUNOA.- "láS PARTES" acuerdan que la ¡nstancia ejecutora de "EL PROYEGTO" será el Ayuntamiento de
Concepc¡on de Buenos A¡res, en lo sucesivo para d¡chos f¡nes "EL EJECUTOR", quien ejecutará los recursos asignados
de conform¡dad con lo est¡pulado en'LAS REGLAS', 'LOS LINEAMIENTOS" y demás d¡sposiciones jurid¡cas y
administrativas que rigen el ejercicio del gásto público.

TERCERA.- De conformidad con lo éstablecido en "LAS REG[AS','LOS MIGRANTES", deberán part¡cipar con
voz y voto en las ¡nstanc¡as que se creen para el segu¡miento y vigilancia del ejercicio de los recursos; así como en tos
actos de entrega recepc¡ón.

EL ESTADo aportará $ 41,641.00 (cuarénta y un M¡l se¡sc¡sntos cueranta y un p6sos 0o/100 M.N.),recursos que provienen del propios autorizados mediante Decroto del PÍesupuésto di Egresos para er e¡eroaóFi§cal 20l8 Dicha aportac¡ón se entregará medjante transferenc¡a Elearónica en I mlnistiacü[ 
"n 

ta segundaquincena del mes de sept¡embre.
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EL MUNlclPlo aportará $ 41,641.00 (cuarenta y un MII saisciontos cuarenta y un pesos oo/lo0 M.N
recursos que provienen del proPios autorizados med¡ante Ac{a sesión dó Cabildo. Dicha aportación se en tregará
mediante Transluoncia Electrúnlca en 2 m¡nislraciones, la primera se depositara la primera ministrac¡ón en el mes
julio la segunda la segunda ministrac¡ón en el mes de agosto

LOS MIGRANTES aportarán 0 41,641.00 (Cuarenta y un Mil Se¡sc¡ontos Cuarenta y un pesos OO/iOO M.N.).
recursos que fueron demostrados y aportados a través de DEPOSITO a la cuenta 00111696939 con clabe
interbancar¡a 01239E001116969394 de la institución bancar¡a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
BANCOMER S.A

LAS PARTES entregarán los recursos a'EL EJECUTOR. a la cuenta 00i11696939 con clabe interbancar¡a
0',2398001'11096939,1 de la institución bancaria BANCO EILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCOMER S.A. con
domicil¡o en Pino Suarez N" 10, Colonla Ccntro, entrc Paroquia é lndependencia C.P.49400, Tizapan el Alto,
Jal¡8co para el uso exclus¡vo de los recursos de'EL PROYECTO,.

QUINTA.- El eiercicio de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta, asi como la reelización de las
acciones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsabilidad de'EL EJECUTOR", de conformidad con to
establecido en el Anexo Técnico, que se acompaña y que forma parte integral del presente Convenio.

Una vez que se cumpla con lo éstipulado en la Cláusula Cuarta del presenle Convenio de Concertación, "EL
EJEcuroR" se apegará estrictamente a to estipulado en "LAs REGLAS', "Los LtNEAM|ENTos", y at presenle
inslrumento. además, tendrá las responsab¡lidades siguientes:

a) Verificar que 'EL PROYECTO'cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones técnicas
corespond¡entes incluyendo la entrega de reportes, solic¡tud de ¡nformac¡ón, visitas de superv¡sión y vel'ifcación.

b) Apl¡car los recursos federales ministrados, incluyendo los rendimientos financieros que por- cualquier concepto
generen dichos recursos, única y exclusivamente a le e.iecución de "EL pRoyEcro", así como ejercerlos y
comprobarlos, de acuerdo con la normatividad apl¡cable.

c) En c€so de celebrar contratos, adquiri¡'bienes muebles o b¡en eiecutar directamente las obras, deberá observar las
dispos¡c¡ones establec¡das en la Ley de Adquisic¡o¡es, Arendamientos y Servic¡os dei Sector Público, Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onadas con las Mismas y demás ordenamientos apl¡cables. El inicio de los procedimienlos
para la adjud¡caciÓn de ios contratos señalados en las leyes mencionadas se real¡zará posterior a la iormal¡zación del
presenle Convenio.

d) Presentar a "LA SEDESOL'a¡ ciene del ejercicio fscal el IOO % (cien por ciento) de los recursos aprobados para
el proyecto, con documentos que cumplan los requ¡sitos fiscales vigentes en el ejercic¡o fiscal que conespónda, asi como
formular el acta de ent!-ega-recepc¡ón de las obras terminadas.

e) Recabar, ¡ntegrar y entregar a "LA SEDESOL', la documentac¡ón que sea requer¡da para la composición del
informg de cuenta púb¡ica respecio de los recursos a que se refiere el presente convenio, con base en los formatos y

eam¡entos que en su oportunidad se den a conocer por escrilo
0 Formular mensualmente los reportes sobre el avance físico-flnanciero de'EL PROyECTC, y r€m¡tirlcs a.LA

$
SEDESOL" que inctuya la documentación
hábiles del mes ¡nmed¡ato poster¡or a la fecha

s) (Para el caso de proyeclos, obrás o acc¡ones de infraestructura soc¡al, servicios comunitarios o ed

del repcrte
n original para su revisión y cotejo, durante los primeros s

ucat¡vos) Elaborar

(cinco) díase

unP

3

rograma de Mantenimiento y Conservación de .EL PROYECTO, , que proporc¡one las heíamjentas necesarias
ara llevar a cabo fas act¡vidades relacionadas con la opeÉ
verias imprev¡stas y del tiempo de reparación, procurar la prolonga ción de la v¡da út¡l de los componentes, lograr los

ción y pfevenc¡ón de fallas, togrando así la reducción de las

efectos de ahono de recursos y con ello, reducir el costo del manteni miento de las instalactones, contribuyendo a melorar
la calidad del servi¿¡o

h) Oocurnentar los depósitos o transferencias de los C¡ubes u Organ¡zaciones de Migrantes asi como de ¡os órdenesde gobiernc aportantes en el proyecto eñ la @enta bancaria mancomunada para la ejecución del proyecto dest¡nada para
el manejo de los recursos a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio de Concertac¡ón y presentar los estadosde cuenta coñ estos moviínientos a ,LA SEDESOL'. Así misrro lle\,ar un control del ejerc¡cio de los recursos que seaporten al proyecto y presentar, los documentos com probatorios del gasto cumpl¡endo con la rormatividad v¡gente enmater¡a fiscai, los cuales se,.án sellados por "LA SEDESOL" para su cancelación como instrunlento rle compro bación
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( aqu€llos que por cuaiqu¡er motivo no estuv¡esen devengados al 31 de d¡c¡embre del año en ¿urso, más los rend¡mientos

- l\gbtenidos, dentro de los 15 (quince) días naturales sigu¡entes al fin del ejercicio fiscal o s¡ es el caso previo a Ia
\\ susúipclón del Convenic de Terminac¡ón Ant¡cipada. Dentro d€ ambos supuestos, deberán rem¡tir copia del reintegro a la

\ Uelegaoon para su reg¡stro y comprobación correspondEnte.

\ "LAS FARTES'de conún asuerdo, podrán dar por terminado ant¡c¡padamente el presente ¡nstrumento, por qlusas
luslifi cadas, mediante el instrumento jurídico conesF,ondiente

OCTAVA.- En el caso de que "EL EJECUTOR' incurriera en rnal uso o d¡sposición de los recuÉos entrega,Jos, o en
¡ncurnpl¡miento de l05 compíomisos adquiricjos en este Convenio, independ¡entemente de ta terminación aniicipada del
¡nstrumento jurídico, las otra§ partes, en el ámbito de sus atribuc¡ones ¡niciarán las acciones legales ante la autorided
competente en contra de qu¡en resulte responsab¡e.

¡) Mantener un reg¡stro específico y actual¡zado med¡ante una subcu¿nta en el reg¡stro contable del ejercicio, para los
recursos federales, eslatales y municipales, así como presentar a "LA SEDESOL", para su validac¡ón, control
seguimiento.

¡) Cumplir la normativ¡dad v¡gente en materia amb¡ental y de obra pública, en el ámb¡to federat y estatal, a efecto dé
que la ejecución de'EL PROYECTO" no represente un irnpacto ambiental negativo, ni deseouilibrios ecológicos

k) Conservar la documentac¡ón comprobator¡a original de los rscursos bajo su custod¡a, la cual deberá estar
resguardada, ordenada y dispon¡ble para su revis¡ón o fiscal¡zac¡ón correspond¡ente, al menos durante 5 (c¡nco) añ
posleriores al ejercicio fiscál en el que fue apoyado.

Para el caso de proyectos productivos, reportar a nLA SEDESOL", de manera anual, al menos duránte 5 (cinco)
posteriores a! ejercicio f¡scal en el que fue apoyado, la conservación y operación de "EL PROYECTO", así como de
cualqu¡er modif cación al m¡smo.

l) Observar y atender las medidas que en materia de Blindaje Electoral emita "LA SEDESOL", con objeto de
coadyuvar a que el Programa 3X'l para Migrantes no sea utilizado con f¡nes pollt¡cos electorales en el desarrollo de
procesos eleclorales federales, estatales y municipales.

m) Coadyuvar en las labores de Contraloría Social que establezca "l¡ SEDESOL", en coordinación con las y los
beneficiar¡os de este Programa, de conformidad con la normat¡vidad em¡tida por la Secretaría de la Función Pública.

n) En general cumplir y observar en todo momento el presente instrumento, 'LAS REGLAS','LOS
LINEAMIENTOS" y demás disposiciones legales, reglamentarjas y adm¡n¡strat¡vas aplicables.

il) Dar todas las fac¡l¡dades a las lnstanc¡as Fiscalizadoras para realrzaÍ, las aud¡lorias, revisiones o vis¡tas de
¡nspección de acüerdo a los programas anuales de auditorias o en el caso de que juzgue pertinente.

o) La fecha de inicio de los trabajos de'EL PROYECTO'será 02 dé Jul¡o de 20lE y para su término se considera
30 de Nov¡embre de 2018.

SEXTA.- La instrumentación de "EL PROYECTO", se complementará mediante el Anexo Técnico, registrado en ei
Sistema lntegral de lnfcmación de los Programes Sociales (SllPSO). Respecto a ias modificacrones que se pudieran
susc¡tar, se deberá solicitar la autorización previa y por escrito a quien represente a'LA SEDESOL', en la ñrma del
Convenio de cualquier cambio que impl¡que mod¡ñcaciones de'EL PROYECTO" autoñzado o a las cond¡c¡ones de los
apoyos, lo que deberá ser resuelto dentro de los 10 (d¡ez) días hábiles siguientes a la presentación de la solic¡tud.

SÉPTIMA.- El ¡ncumplimiento de cualqu¡era de los compromisos y de las obligaciones asum¡das por "EL
EJECUTOR'y/o "LOS MIGRANTES'en el merco del presente Conven¡o, dará lugar a la term¡nac¡ón ant¡cioada del
m¡smo.

Si se terminara de manera ant¡cipada el presente Convenio, "EL EJECUTOR'se compromete a reintegrar a los
aportanles los recursos entregados para la realizac¡ón del objeto del Dresente ¡nstrumento, junto con los rend¡mientos que
se hubieren generado. Este reintegro será por el monto total o la proporc¡ón que no haya s¡do erogada al momento de ¡a
lerminación ar¡tic¡pada del presente Conven¡o, según lo determine'LA SEOESOL".'EL EJECUTOR'deberá reinlegrar
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y
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que les confiere la Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Pública Federal, la Ley de Fiscal¡zación y
Federación y demás dispos¡ciones aplicables.

Rendición de Cuentas de

Lo anter¡or, aunado a las acciones que lá SFP realice en coord¡nación mn los órganos de control de los gob¡ernos locales

DECIMA.- Con el objeto de ásegurar la áplicac¡ón y efect¡vidad del presente instrumento "LAS PARTES'se
comprometen a revisar per¡ódicamente su contenido, asi como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace
y Ia comun¡cac¡ón requer¡da para dar el debido segu¡miento a los compromisos asum¡dos.

DECIMA PRIMERA.- "LAS PARTES' manif¡estan que para las controversias que se susciten con motivó de I

¡nterprelación y cumpl¡m¡ento del presente Convenio, se someterán a la jur¡sdicc¡ón de los Tribunales Federal
competentes con sede en la C¡udad de México, renunciando a cualqu¡er otro fuero que pudiera corresponderle en razón a
su domic¡lio presente o futuro.

DÉCIMA SEGUNDA.-'lá SEDESOU en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal,
seguimienlo, registró y control de las acciones der¡vadas de¡ presente Convenio, asf como de los recursos que se
aporten

DECIMA TERCERA.- En la operac¡ón y eiecución de los recursos €derales y proyectos del Programa 3Xl para
M¡grantes. su.ielo a reg¡as de operación, se deberán observar y atender las medidas de carácler permanenle, contentdas
en las leyes locales y/o federales aplicábles, los acuerdos emitidos por las autoridades administraüvas elec'torales tanto
de caráctgr federal comc local, así como aquellas específicas que sean emit¡das de forma previa para los procesos^\.,
etectorales federales, eslalales y municipales por la Unided del Abogado Genera¡ y Comisionado para la Transparencia\[r
con la final¡dad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas ylo §fipolítico-electorales, de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 8.4 de'l-AS REGIáS".

Con estas acciones se preser\an los principios de iegalidad, honradez, lealtad, imparcial¡dad y efic¡encia que rigen el
servicio público: se refrenda el comprom¡so con la tránsparencia, la rend¡c¡ón de cuentas y el respeto a los derechos
hrrmanos, asim¡smo se previenen e inhiben las conductas que deriven en deiitos o sanciones adminislrat¡vas.

DÉCIMA CUARTA.- Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de
Egresos de ¡a Federación para el ejerc¡cio f¡scal 2018, la publ¡cidad y la información relativa a este Programa deberán
ident¡fcarse con el Escudo Nac¡onal en los térm¡nos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales e inclu¡r ia sigu¡ente leyenda: "Este progmma Es públlco, ajeno a cualqu¡er partido pollt¡co. Queda
rohibido el uso para fines d¡stintos al desarrollo social"

DÉCIMA OUINTA.-'LAS PARTES" se comprometen a promover la participación de las personas beneficiarias det

NOVENA.- El control, vigilanc¡a y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente
¡nstrumento, corresponderá al Órgano Intemo de Control en'LA SEDESOr, a la Secretaría de Func¡ón Pública (SFP), a
la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público (SHCP) y a la Aud¡torla Superior de la Federac¡ón, conforme a las atr¡buc¡ones

Programa a lravés de la integración y ooeración de Comités de Contraloria Soc¡al, para el seguimiento, supervisión y
vigilancia del cumpl¡miento de las metas y acciones compromet¡das en el Prograna, asicomo de la corecta aplicación de
los recursos públicos asignados al mismc, en los térm¡nos establec¡dos en el nume¡"al 8.2 de "!-AS REGLAS'y en los
Lineamienlos para la promoción y operac¡ón de la Contraloríá Soc¡al en los programas federales de desarrollo social,

blicados en el Diario Ofic¡al de la Federació¡ el 28 de oclubre de 20'16, asi como en los documentos de Conttaloría
Social autorizados por la Secretaría de la Func¡ón Pública.

En el rnarco del Prog¡'ama 3X1 para Migrantes, los Clubes Espejo, vinculados a los Clubes de Migrantes que apoyan a
proyectos, serán quienes desarrollen I¿s acdones de la contra¡oría Social

DÉCIMA SEXTA.- 'láS PARTES' convienen que en las acl¡vidades de difusión y pubt¡c;dad que eve acabo 'EL
EJECUTOR', se deberá mencionar la exislenc¡a de la aportac¡ón federal. De igual forma, se debeÉ inclu¡r el Iogotipo de
la'SEDESOL'en los ¡mpresos y elementos gráf¡cos que sean utii¡zadoa (en elementos teles como mamparas,
tempietes, gallardetes, postes. tríptico y similares) el cual deberá ser, al menos, del m¡smo támañc que los logotipos de
otras ¡nstanc¡as y óÍdenes de gob¡erno participantes.

. D.ÉC|MA SÉPTIMA- El presente Convenio de Concertac¡ón estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 30de Nov¡embre de 2018
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DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio podrá ser modiñcado o adicionado a petición expresa de cualqu¡era de
'LAS PARTES'med¡ánte escrito donde se establezca el objelo de las modificaciones o adiciones que se pretendan
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán formalizerse a través de la suscripción del convenio
modificatorio respectivo, el cual formará parte integral del presente instrumento, y entrará en vigor a part¡r de su
suscr¡pción por "láS PARTES".

Enteradas " P
s

S" del ntenidc y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación en 6
ejemplares ori Guadala¡ara; en fecha 02 de Julio de 2018

GLORIA JUDITH ROJAS MALDO

n

POR "EL

PEREZ PARTIDA

R: "EL o"

tvltG P CABALLERO

clA

ADT{IMSTRACION

VIEL TRUJILLO CUEVAS

@Hr EJECUTOR'

EZGOMEZT

coñ¡cErcóN DE BURI0§

¿,-- á*"- /-¿:'
-.'- zéenérocoñffisor-rs

AIBE5. JAL

POR: "LOS MIGRANTES"
a.

oE s(ÉÉs
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